


 

CFDI operaciones de retorno de empresas IMMEX / Exportaciones definitivas A1 
 
El presente es para confirmar que el procedimiento del CFDI de para operaciones donde no existe 
enajenación o si es enajenación a título gratuito, únicamente se llevará a cabo en operaciones con 
clave de pedimento A1 de exportación. Por lo tanto, NO es aplicable a las operaciones de retorno 
de empresas IMMEX (RT o V1). 
 

“Artículo 29 CFF. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se 
perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán 
emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce 
temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, exporten mercancías que no sean objeto de 
enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
... 
  
I. a IV. ... 
  
V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria al 
comprobante fiscal digital por Internet, deberán entregar o poner a disposición de sus 
clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por 
Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, 
la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal. 
  
VI. ...” 

 
RMF 2020 RMF 2021 

DOF 29/XII/2020 
Complemento de CFDI en exportación 
definitiva de mercancías 
  
2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, 
penúltimo párrafo del CFF en relación con lo 
dispuesto por la regla 3.1.38., de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior, al CFDI que 
se emita con motivo de operaciones de 
exportación definitiva de mercancías con 
clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del 
Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, 
deberá incorporársele el Complemento que 
al efecto se publique en el Portal del SAT. 
  
En el citado Complemento se deberá incluir 
el identificador fiscal del país de residencia 
para efectos fiscales del receptor del CFDI y 
en su caso del destinatario de la mercancía, 
o el identificador específico para cada país, 
que al efecto determine el SAT en su Portal. 

Complemento de CFDI en exportación 
definitiva de mercancías 
  
2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, 
primer y penúltimo párrafos del CFF en 
relación con lo dispuesto por la regla 3.1.38., de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior, al 
CFDI que se emita con motivo de operaciones 
de exportación definitiva de mercancías con 
clave de pedimento “A1”, del Apéndice 2 del 
Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, 
deberá incorporársele el Complemento que al 
efecto se publique en el Portal del SAT. 
  
En el citado Complemento se deberá incluir el 
identificador fiscal del país de residencia para 
efectos fiscales del receptor del CFDI y, en su 
caso, del destinatario de la mercancía, o el 
identificador específico para cada país, que al 
efecto determine el SAT en su Portal. 



 

  
CFF 29, Reglas Generales de Comercio 
Exterior 2019 3.1.38. 
  

  
CFF 29, Reglas Generales de Comercio 
Exterior 2020 3.3.1.38. 

 
Fundamento: Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y Código Fiscal de la Federación. 
 
“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en auditorías y 
análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones de comercio exterior”. 
 
Para más información o comentarios sobre esta publicación contacte a: 
 

División de Consultoría 
TLC Asociados SC 

tlc@tlcasociados.com.mx 
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